
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. Las ayudas estarán financiadas con cargo a fon-
dos de la Consejería de Agricultura y Pesca, estando limitada
su concesión a la existencia de disponibilidades presupues-
tarias.

Cuarto. Los proyectos deberán especificar las actuaciones
a realizar en cada año. La ayuda concedida se abonará con-
forme se establece en el apartado octavo de la presente
Resolución. Las Ayudas, se concederán para la realización de
Proyectos cuyos objetivos se enmarquen dentro de las áreas
prioritarias que posteriormente se definen.

Areas prioritarias:

1. Diversificación y mejora de los sistemas de producción
agraria, ganadera, pesquera y acuícola.

2. Seguridad alimentaria.
3. Cultivos alternativos no alimentarios.
4. Conservación de los recursos de suelo y agua en la agri-

cultura.
5.  Impacto ambiental de las actividades agrícolas y gana-

deras.
6. Mejora de las técnicas de cultivos protegidos.
7. Métodos para limitar el uso de productos pesticidas y

fertilizantes.
8. Mecanización de la recolección y la poda.
9. Mejora de la tecnología de la post-recolección de frutas

y hortalizas.
10. Agricultura ecológica.
11. Sanidad y bienestar animal.
12. Identificación y conservación de razas autóctonas.
13. Técnicas para el aumento de la mejora genética y la

fertilidad de los rebaños.
14. Tecnología de los procesos: Caracterización, elabora-

ción y presentación de productos alimentarios.
15. La industria agroalimentaria: Optimización de recur-

sos de la industria agroalimentaria.
16. Tecnología y utilización de cultivos y subproductos para

destinos energéticos e industriales.
17. Desarrollo rural, pluriactividad, diversificación de acti-

vidad y complementariedad de rentas.
18. Análisis de mercados para producciones artesanas y

agroalimentarias de calidad.
19. Diseño y análisis de modelos de gestión avanzados de

explotaciones agrarias.
20. Análisis de la oferta y la demanda de productos

agrarios.

Quinto. Con amparo en lo dispuesto en los artículos 105,d
y 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en determinados
supuestos, y durante el transcurso del periodo de ejecución del
proyecto, se podrán conceder prórrogas o ampliaciones del
plazo de las actividades a realizar. Las prorrogas podrán ser
solicitadas por los interesados durante el transcurso del desa-
rrollo de la actividad, o, en cualquier caso, con al menos 15
días de antelación a la fecha de finalización del proyecto. A la
solicitud de prórroga, se deberá acompañar al menos una
Memoria de actuaciones realizadas y propuesta del Plan de
trabajo en la que consten los fundamentos en los que se basa
la solicitud.

Sexto. Podrán solicitar las ayudas las Organizaciones
Profesionales Agrarias, las Federaciones Andaluzas de Empresas
y de Cooperativas Agrarias, así como otras entidades públicas
y privadas, que desarrollen su actividad en el ámbito agroali-
mentario de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Séptimo. Las solicitudes de ayudas, suscritas por el repre-
sentante legal de la entidad, se ajustarán al modelo que figura
en el Anexo I de la presente Resolución debiendo ser acom-
pañadas del proyecto de actividades conforme al modelo que
se establece en el Anexo II. Dichos modelos de Anexos I y II
puede obtenerse en la página web de la Consejería de
Agricultura y Pesca, dirección www.cap.junta-andalucia.es, la
presentación se hará en papel y opcionalmente además de
podrá realizar en soporte informático. Deberá prever su coor-
dinación por personal técnico de la Consejería de Agricultura
y Pesca, que será designado al efecto.

Asimismo, deberá acompañarse de la documentación esta-
blecida en la Orden de 25 de abril de 1997, así como certifica-
dos de no concurrencia de las subvenciones solicitadas con otras
públicas, privadas, nacionales y extranjeras, para el mismo fin.

Octavo. La cuantía máxima de las ayudas será del 90% del
presupuesto real del proyecto tras su evaluación por Comités
de expertos, correspondiéndole al beneficiario la cofinanciación
restante. Los fondos destinados a la compra del material y equipo
no podrán exceder el 30% de la ayuda que se conceda.

Noveno. El abono de las ayudas se realizará en dos pagos:

a) El primer pago en el año 2002 por importe del 75% de
la ayuda, previa presentación de una memoria del inicio de las
actividades desarrolladas hasta el 15 de junio de 2002 y de
acuerdo con lo establecido en el artículo decimoquinto de la
Orden de 25 de abril de 1997, de la Consejería de Agricultura
y Pesca, por la que se regula la concesión de ayudas, para la
realización de actividades de investigación y desarrollo en el
campo de las ciencias agrarias y alimentarias.

b) El segundo pago en el año 2.003, por el importe res-
tante, previa presentación de una memoria final técnico-eco-
nómica (presentada en papel escrito y opcionalmente en soporte
informático) que contemplará las actuaciones desarrolladas,
así como la justificación documental de los gastos realizados.
Dicha justificación deberá presentarse antes del 30 de octubre
del 2003.

Décimo. Las solucitudes presentadas al amparo de la
Resolución de 9 de Octubre (BOJA núm. 129, de 8 de noviem-
bre 2001) de esta Dirección General por la que se convocan
ayudas para la realización de actividades de Investigación y
Desarrollo en el campo de las Ciencias Agraria y Alimentarias
en el periodo 2001/2002, tendrán plena validez y se incorpo-
rarán de oficio a esta convocatoria, no siendo necesario efec-
tuar nueva solicitud por los interesados.

Undécimo. La presente resolución surtirá efecto desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2001. La Directora General,
Carmen Hermosín Gaviño.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan a con-
curso público dos becas de investigación financiadas
con los fondos de contratos, grupos y proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
dos becas de investigación financiadas con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos relacionados en el Anexo a esta con-
vocatoria.
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Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero resi-
dente en España en el momento de solicitar la beca. El resto
de requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de becas: La beca comprende una asignación
mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de acci-
dentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompatibles
con la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a
tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y
la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la beca.
No se valorará aquello que no esté debidamente justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de soli-
citudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría auto-
máticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor/a del becario/a.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que actuará

como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta convo-
catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la
Comisión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reunie-
sen los requisitos mínimos.

Si en un plazo de tiempo inferior a partir de dos meses de
la Resolución de la presente convocatoria se produjera la vacante
o renuncia de una beca se podrá sustituir por el correspon-
diente suplente según el orden de prelación establecido en la
Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las deter-
minadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario, el
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias de
su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de
Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación o
interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 5 de diciembre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Una beca de investigación financiada con los fondos del
convenio titulado «Diagnóstico previo al Plan de desarrollo sos-
tenible al Parque Natural de Gata-Níjar y su área de influencia
socioeconómica».

Solicitantes: Licenciados en Administración y Dirección de
Empresas con posterioridad a 1998. Se requiere: Experiencia
docente en centro universitario extranjero, experiencia en cen-
tro internacional de investigaciones medioambientales.
Presentación de un proyecto de investigación sobre el desa-
rrollo sostenible en el Parque Natural Cabo de Gata-Níjar que
esté avalado por un doctor del área de Comercialización e
Investigación de Mercados de la UAL.

Se valorará: Los conocimientos de inglés y alemán.
Cuantía y duración de la beca: 150.000 ptas./mes, durante

6 meses (sin prórroga automática).
Tutor del becario: Manuel Recio Menéndez.

Una beca de investigación financiada con los fondos del
contrato titulado «Análisis fisiológico y mejora asistida por mar-
cadores de la resistencia al frío en pepino».

Solicitantes: Licenciados en Biología con posterioridad al
curso 1996/1997. Se valorará los conocimientos y/o expe-
riencia en Genética y Fisiología de la tolerancia a estreses abió-
ticos, en biología molecular de plantas, en mejora genética de
cucurbitáceas y en manejo en el cultivo del pepino.

Cuantía y duración de la beca: 110.000 ptas./mes, durante
6 meses (sin prórroga automática).

Tutor del becario: Trinidad Angosto Trillo.

ANEXO II

B A R E M O

1. Expediente académico: (1-4) x 7.

2. Becas: (0-0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del MEC,

Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0-0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.
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4. Estancias de investigación en otro centros1: (0-0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora: (0-4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta 2

puntos por cada uno
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1 punto

por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4

puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-

cional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 pun-

tos por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos por

cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos por

cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

puntos por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta 0,04

puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la convo-
catoria: (0-6).

1. Realizadas en todo caso tras la obtención de la titula-
ción académica superior.

2. Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y tam-
bién aquellas que no realicen procesos de revisión por expertos.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público Becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y Conve-
nios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en los
Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un país
miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en España
en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las Becas: La concesión de una beca al
amparo de esta convocatoria no establece relación contractual
o estatutaria entre el benificiario y la Universidad de Granada,
ni implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la Beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios que
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado,
salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 11 de la
LRU (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del art. 11.2 de la Ley
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica

y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril). Es obligación del beca-
rio comunicar a la Universidad de Granada la obtención de las
mismas durante el periodo de vigencia de la beca, las canti-
dades indebidamente percibidas deberán ser inmediatamente
reintegradas a la Universidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docen-
tes relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a
completar su formación docente e investigadora, tuteladas por
el Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anua-
les durante cada curso académico, sin que ello suponga nin-
guna responsabilidad laboral por parte de la Universidad de
Granada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre el

becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá certifi-
cación de la docencia impartida por el becario al término de
su realización.

Objetivo de las Becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las Becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo con-
templarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales,
para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000. ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
Becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cón-
yuge e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no
disponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupuesta-
ria para hacer frente al pago de las mismas. 

Duración de las Becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los beca-
rios podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no obs-
tante, el período máximo que podrá disfrutar será asimismo
de cuatro años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario por
el candidato que quedó como suplente. 

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación, dentro de los 20
días naturales siguientes a la publicación de la presente convo-
catoria en el BOJA, acompañada de la siguiente documentación: 

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
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